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Destino: SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE 
CONTROL
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctor:
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL (E)
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 436 DE 2026.

Tema: Gestión y Ejecución de ATENEA y estrategias para el acceso a la Educación Superior.

Referencias: Radicado Concejo: 2026EE6970
        Radicados Atenea: 1-2026-10125 / 1-2026-10457

Respetado secretario (E) reciba un cordial saludo

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología Atenea recibió, mediante
correo electrónico del 12 de mayo de 2026, la proposición de la referencia. No obstante, esta entidad
procedió a solicitar ampliación del plazo para dar respuesta mediante radicado de salida 2-2026-15572
del 15 de mayo, la cual fue concedida por el Concejo Distrital mediante radicado 2026EE7407 del 19 de
mayo. Teniendo en cuenta dicho contexto, esta entidad procede a dar respuesta al cuestionario, en el
marco de sus competencias, en los siguientes términos: 

1. Sírvase informar en detalle sobre el estado de planeación y ejecución del programa “Jóvenes a
la E” de 2024 a la fecha. Favor especificar:

En el marco del programa de Jóvenes a la E, orientado a promover el acceso y permanencia en la edu-
cación posmedia de jóvenes, mediante convenios con Instituciones de Educación Superior (IES) e Insti -
tuciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (IETDH), a continuación, se responde a
cada uno de los literales:

a. Cronograma, especificando las fechas en las que se lanzará cada convocatoria. 

Respuesta: a continuación, describimos las líneas de implementación del programa “Jóvenes a la E”:

1. Línea de Admisión general con Instituciones de Educación Superior Privadas:   por medio de la
cual el programa dispone de becas en programas de educación superior en instituciones priva-
das y la selección de los aspirantes se realiza de conformidad con los requisitos y criterios de
priorización establecidos por Atenea. Así, el programa desembolsa el valor de la matrícula aca-
démica a las Instituciones de Educación Superior privadas en cada período de formación y, en
cada período, otorga a los beneficiarios un apoyo económico de acuerdo con la guía operativa
de dispersión de apoyos económicos y en especie de Atenea.
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2. Línea de Educación y Formación para el Trabajo de Ciclo Largo:   se implementa con la oferta
para los jóvenes de la ciudad de becas en programas técnicos laborales por competencias, cu-
briendo desde Atenea el valor de la formación (que se desembolsa directamente a la institución
formadora) y gestionando transferencias monetarias condicionadas en el marco de la estrategia
intersectorial “Jóvenes con Oportunidades”.

3. Línea “Talentos Excepcionales”:   promueve el acceso y la permanencia a la educación superior
de jóvenes con capacidades excepcionales (debido al desempeño sobresaliente respecto de sus
pares en varios campos del conocimiento o talentos excepcionales - desempeño superior a sus
pares en un campo específico como Deportes o Cultura), otorgando becas en instituciones, así,
al igual que en la línea de admisión general, el programa desembolsa el valor de la matrícula
académica a las Instituciones de Educación Superior privadas en cada período de formación y,
en cada período, se otorga a los beneficiarios un apoyo económico de acuerdo con la guía ope-
rativa de dispersión de apoyos económicos y en especie de Atenea.

4. Línea para el fortalecimiento del acceso, la permanencia y la calidad en instituciones oficiales: f  i-
nancia un plan de inversiones que tiene como propósito el mejoramiento de las capacidades de
las instituciones oficiales a través de estrategias e intervenciones que fortalezcan el acceso y la
permanencia en la educación técnica laboral y superior, con el objetivo de mejorar la gestión in-
terna y la calidad educativa, contribuir al bienestar estudiantil (especialmente de los beneficiarios
de “Jóvenes a la E”), mejoramiento de la calidad docente y pertinencia curricular, además de for-
talecer la ciencia, la tecnología y la innovación en las instituciones oficiales. 

Desde el 2024 a la fecha, la Agencia Atenea ha realizado cuatro (4) convocatorias de “Jóvenes a la E”
que asignaron becas en instituciones de educación superior  privadas,  cuatro  (4)  convocatorias  con
beneficios  de  permanencia  para  estudiantes  admitidos  en  las  instituciones  de  educación  superior
oficiales y el SENA Regional Distrito Capital y tres (3) convocatorias del programa para asignar becas en
programas de Educación y Formación para el Trabajo (técnicos laborales por competencias) en el marco
de la Estrategia “Jóvenes con Oportunidades” de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Tabla 1. Convocatorias realizadas de Jóvenes a la E.
Línea Convocatoria Fechas de realización

Jóvenes a la E -Línea de admisión
general

Jóvenes a la E-1 26 de abril al 3 de mayo de 
2024

Jóvenes a la E-2 18 al 25 de noviembre de 2024

Jóvenes a la E-3 5 al 12 de mayo de 2025

Jóvenes a la E-4 11 al 18 de noviembre de 2025
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Jóvenes a la E -Línea de
Fortalecimiento del acceso, la
calidad y la permanencia en

instituciones oficiales

Jóvenes a la E-2 18 al 25 de febrero de 2025

Jóvenes a la E-3 23 al 30 de septiembre de 2025

Jóvenes a la E-4 24 de noviembre al 26 de 
diciembre de 2025

Jóvenes a la E-4.1 5 al 18 de marzo de 2026

Jóvenes a la E -Línea de Talentos
Excepcionales

Jóvenes a la E-4 11 al 18 de noviembre de 2025

Jóvenes a la E -Línea de Educación
y Formación para el Trabajo

Jóvenes a la E-EFT-1 9 al 18 de julio de 2025

Jóvenes a la E-EFT-2 12 al 21 de septiembre de 2025

Jóvenes a la E-EFT-3 2 al 21 de diciembre de 2025

Fuente: Elaboración propia, con corte al 21 de mayo de 2026

Ahora bien, para la presente vigencia se cuenta con la estimación de las siguientes convocatorias a
realizar:

Tabla 2. Convocatorias estimadas de Jóvenes a la E para la vigencia 2026.
Convocatoria Fechas estimadas

Jóvenes a la E-5 (becas en programas de 
educación superior)

3 al 9 de junio de 2026

Jóvenes a la E-EFT-4 (becas en programas
de formación para el trabajo)

4 al 11 de junio de 2026

Jóvenes a la E-6 (becas en programas de 
educación superior)

23 de octubre al 3 de noviembre de 
2026

Jóvenes a la E-6 (beneficios de 
permanencia en instituciones oficiales)

Noviembre de 2026

Jóvenes a la E-EFT-5 (becas en programas
de formación para el trabajo)

Noviembre a diciembre de 2026

Fuente: Elaboración propia, con corte al 21 de mayo de 2026.
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Es importante aclarar que las fechas son estimadas debido a la planeación de procesos financieros y
operativos que implican su realización, por lo que es posible que estas fechas estén sujetas a cambios,
en  virtud  del  avance  de  los  procesos  administrativos  y  financieros  ante  las  diferentes  entidades
distritales. En todo caso, la Agencia Atenea publica en su página Web1 y redes sociales los cronogramas
de las convocatorias para el conocimiento de las y los aspirantes.

b. Número de cupos ofrecidos en todas las convocatorias de “Jóvenes a la E”. 

Respuesta:  en las convocatorias desarrolladas en Jóvenes a la E desde el primer semestre de 2024,
hasta la fecha, se han ofertado las becas que se detallan en la siguiente tabla para cada una de las lí -
neas del programa:

Tabla 3. Becas ofertadas en Jóvenes a la E según línea y convocatoria.
Línea Convocatoria Semestre Cupos ofertados

Admisión general

Jóvenes a la E 1 2024-2 2.391
Jóvenes a la E 2 2025-1 4.507
Jóvenes a la E 3 2025-2 1.826
Jóvenes a la E 4 2026-1 3.566

Talentos excepcionales Jóvenes a la E 4 2026-1 354
Admisión directa Jóvenes a la E 1 2024-2 281

Fortalecimiento en ins-
tituciones de educación

superior oficiales*

Jóvenes a la E 2 2025-1 900
Jóvenes a la E 3 2025-2 1.138
Jóvenes a la E 4 2026-1 3.551**

Educación y formación
para el trabajo

Jóvenes a la E 2 2025-1 642
Jóvenes a la E 3 2025-2 1.215
Total 20.371

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2025. *En esta línea del programa se ofrecen beneficios
que promueven la permanencia de los estudiantes admitidos en las instituciones oficiales: Universidad Distrital Francisco

José de Caldas, Universidad Nacional de Colombia, Universidad Pedagógica Nacional, Escuela Tecnológica Instituto Téc-
nico Central y SENA Regional Distrito Capital, por tanto, no se asignan cupos en esta línea. **Esta cifra incluye 945 bene-
ficios en programas de educación y formación para el trabajo del SENA. En las convocatorias JE2 y JE3 se ofrecieron 318
becas adicionales para aspirantes graduados de colegios de Soacha en el marco del convenio con Región Metropolitana

que no se incluyen en la tabla dada su fuente de financiamiento. 

c. Número de personas que resultaron seleccionadas en cada convocatoria de “Jóvenes a la E”. 

Respuesta: las personas seleccionadas, en el marco de las convocatorias de Jóvenes a la E, son
aquellas que cumplen la totalidad de requisitos de participación definidos en cada convocatoria y
que obtienen un puntaje de selección suficiente para acceder a alguno de los cupos ofertados (en la
línea de admisión general) o que son priorizadas a través de un ordenamiento dado por su clasifica-
ción Sisbén (línea de fortalecimiento) o mediante la focalización realizada por la Secretaría de Inte-

1
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gración Social (línea de educación y formación para el trabajo). De acuerdo con el Manual Operati -
vo del programa, el estado de las y los aspirantes que satisfacen estas condiciones es “elegible”.
Las y los elegibles de Jóvenes a la E deben finalizar el proceso de formalización de su beneficio
para adquirir la condición de beneficiarios/as del programa.

Teniendo en cuenta lo anterior, en la siguiente tabla, se presentan las cifras de elegibles de Jóve-
nes a la E, desde 2024 hasta la fecha, según línea y convocatoria:

Tabla 4. Elegibles en Jóvenes a la E según línea y convocatoria.

Línea Convocatoria Semestre Elegibles

Admisión general

Jóvenes a la E 1 2024-2 2.389

Jóvenes a la E 2 2025-1 4.355

Jóvenes a la E 3 2025-2 1.816

Jóvenes a la E 4 2026-1 3.583*

Admisión general- Talentos
excepcionales

Jóvenes a la E 4 2026-1 266

Admisión directa Jóvenes a la E 1 2024-2 250

Fortalecimiento en
instituciones de educación

superior oficiales

Jóvenes a la E 2 2025-1 827

Jóvenes a la E 3 2025-2 921

Jóvenes a la E 4 2026-1 1.641

Jóvenes a la E 4.1 2026-1*** 1.649

Fortalecimiento en
instituciones de educación
superior oficiales- Talentos

excepcionales

Jóvenes a la E 4 2026-1 41

Educación y formación para
el trabajo

Jóvenes a la E 2 2025-1 294

Jóvenes a la E 3 2025-2 636

Jóvenes a la E 4 2026-1 622**
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Total 19.290

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: abril de 2026. *La cantidad de elegibles es superior a la de cupos oferta-
dos como resultado de la disponibilidad de recursos tras aplicar el proceso de selección en la convocatoria, lo que permi-
tió asignar 17 cupos adicionales. ** Cupos no asignados en 2025 (en convocatorias Jóvenes a la E 2 y 3) que se utilizaron
para beneficiarios que iniciaron su formación en 2026. Adicionalmente, 303 jóvenes fueron elegibles en el marco del con-
venio suscrito con Región Metropolitana. ***Corresponde a la cifra de elegibles de la convocatoria para la línea de fortale-
cimiento desarrollada en el primer semestre de 2026 que, dada su operación, incluye jóvenes que iniciaron su formación

en los semestres 2025-1, 2025-2 y 2026-1 y que están accediendo a cupos inicialmente no asignados.

d. Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado para “Jóvenes a la E” desde 2024. 

Respuesta: entre la vigencia 2024 y a corte de abril de 2026, se ha asignado y comprometido un total de
$629.631.162.119.

Dichos  recursos  corresponden a  la  suscripción  y  ejecución  de  convenios  y  contratos  destinados  a
financiar matrículas y estrategias de permanencia para las y los beneficiarios del programa Jóvenes a la
E, en sus diferentes convocatorias y líneas de atención. Del valor anteriormente señalado, a la fecha de
corte  reportada,  se  registra  una  ejecución  acumulada  de  $50.924.287.628,  de  los  cuales
$27.353.358.113  corresponden  a  fuente  Distrito  y  $23.570.929.515  a  recursos  entregado  en
administración.

Es importante precisar que el valor comprometido corresponde a los recursos respaldados mediante
registros presupuestales asociados a obligaciones contractuales adquiridas por la entidad, mientras que
el valor ejecutado corresponde a los pagos efectivamente realizados en desarrollo de los convenios y
contratos suscritos.

2. Sírvase informar en detalle los resultados obtenidos hasta la actualidad por el programa “Todos
a la U”. 

Respuesta: el Programa Talento Capital Formación (antes Todos a la U) surge del reconocimiento de las
necesidades y desafíos que enfrenta el sector productivo para encontrar, en el corto plazo, el talento
humano requerido para el desarrollo de sus actividades. En este contexto, el programa promueve una
formación actualizada, orientada al fortalecimiento de competencias y habilidades pertinentes para un
mercado laboral  dinámico,  con el  propósito  de  impulsar  la  productividad,  responder  a  los  retos  de
formación del siglo XXI y contribuir al desarrollo económico del Distrito. 

Los programas de ciclo corto y/o certificaciones de Talento Capital Formación pueden abarcar desde
habilidades técnicas específicas hasta competencias blandas, que permitan a los jóvenes y ciudanía en
general  de  Bogotá  adquirir  rápidamente  conocimientos  y  destrezas  relevantes  para  aumentar  sus
posibilidades de empleabilidad y capacidad para adaptarse a cambios tecnológicos y sectoriales. Lo
anterior, dentro del contexto y en reconocimiento de la apuesta distrital por fomentar una ciudad basada
en el conocimiento, productiva y competitiva, promoviendo el cierre de brechas de talento humano y el
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desarrollo económico y social. Así, se reconoce que la educación con calidad es prioridad y uno de los
principales vehículos sociales para Bogotá. En ese sentido, este programa se convierte en un esfuerzo
aunado  de  distintos  sectores  para  avanzar  en  la  implementación  de  un  modelo  de  acceso  y
permanencia en la educación posmedia, en el que se incluye la educación informal como herramienta
para satisfacer las necesidades productivas del Distrito.

Desde el inicio de ejecución del programa (2022) y en reconocimiento de las necesidades de talento
humano del Distrito, así como de necesidades puntuales identificadas con aliados de la ciudad, se han
priorizado cupos en formación informal de ciclo corto en habilidades digitales e inglés, Business Process
Outsourcing o Tercerización de Procesos de Negocio o servicio al cliente, salud y cuidado, industrias
culturales y creativas digitales, construcción, belleza y cosmetología, gastronomía, turismo, entre otras
áreas estratégicas identificadas de manera conjunta con el sector productivo.

Con  corte  al  mes  de  marzo  de  2026,  se  han  desplegado  en  total  trece  (13)  convocatorias  (6
convocatorias en el marco de Todos a la U y 7 convocatorias en el marco del programa Talento Capital
Formación).  A través de las cuales se han otorgado 68.429 cupos de formación en ciclo corto a la
ciudadanía de Bogotá, impactando a 44.570 personas, de las cuales, el 60,6% son mujeres (de las
cuales el 38,7% tienen hijos) y el 39,3% son hombres y 1.110 personas pertenecen a grupos étnicos. El
63% de la población beneficiaria se encuentra entre los 18 a 28 años, el 26% entre los 29 a 40 años y el
restante  a  población  mayor  a  los  41  años.  De  esta  población  impactada  el  71%  ha  logrado  ser
certificada o cuenta con constancia de participación, una vez finalizado su proceso formativo. 

De  igual  manera,  se  puede  destacar  que  la  población  beneficiada  principalmente  pertenece  a  las
localidades de Kennedy (14.2%), Suba (13.9%), Bosa (12.3%), Engativá (11%) y Ciudad Bolívar (10%).
Los sectores con mayor cantidad de personas beneficiadas son habilidades digitales, segunda lengua
inglés y Business Process Outsourcing o Tercerización de Procesos de Negocio o servicio al cliente,
esto en función de las necesidades del  mercado laboral.  Todos los procesos de formación técnica
cuentan con horas para el fortalecimiento de habilidades socioemocionales. 

Esta apuesta de formación para el trabajo de Atenea se encuentra articulada con la estrategia distrital de
la Secretaría de Educación del Distrito, la Secretaría de Integración Social y la Secretaría Distrital de
Desarrollo Económico de “Jóvenes con Oportunidades”,  la cual  busca, mediante la ejecución de un
esquema  de  transferencias  monetarias  condicionadas,  brindar  formación  y  acceso  a  rutas  de
empleabilidad  para  los  jóvenes  que  promuevan  la  vinculación  social  y  productiva  de  los  jóvenes
bogotanos,  potenciando  así  la  formación  pertinente  desde  la  Agencia  Atenea  para  este  caso  en
formación de ciclo corto.

Ahora bien, mediante este programa la Agencia Atenea busca aportar a los entornos laborales en donde
la demanda de habilidades puede cambiar rápidamente y la capacitación continua se convierte en una
necesidad para mantener la productividad y competitividad, y en este contexto se busca:

 Promover el cierre de brechas de talento humano y mejorar la empleabilidad.
 Incrementar ingresos de los beneficiarios y mejorar su perfil con formación pertinente y de calidad,

en el corto plazo.
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 Mejorar y actualizar permanentemente competencias y habilidades que promuevan la productividad
laboral en el Distrito.

Es importante destacar que, el estudio de análisis Costo-Beneficio realizado por el Centro Nacional de
Consultoría2  sobre  los  programas  de  formación  de  ciclo  corto  y  conexión  para  el  empleo,  revela
consistentemente indicadores de rentabilidad positivos, los cuales indican que los beneficios generados
superan los costos asociados a los programas,  respaldando su eficiencia.  Esta consistencia en los
resultados de rentabilidad sugiere que las inversiones realizadas en estos programas tienen un impacto
positivo  en  términos  de  beneficios  netos,  respaldando  así  su  viabilidad  y  contribución  al  bienestar
económico3.

Particularmente, este estudio para el programa “Todos a la U” (ahora Talento Capital Formación como
estrategia del Distrito) indicó que: “Los resultados positivos del programa son notables, evidenciados por
la RBC4 de 3,44 en el escenario base, señalando eficiencia al superar los costos. La TIR5 del programa,
destacada con un 244%, subraya su rentabilidad social y bienestar económico. Esta TIR, al superar sig-
nificativamente la Tasa de Descuento Social (TSD) del 9%, respalda la sostenibilidad y eficacia en la uti -
lización de recursos públicos.”(Pág. 4 documento, CC6314-01 Anexo 2_ACB Todos a la U_V2).

Por su parte, en 2024 el Instituto Cultural del Reino Unido “British Council” realizó una encuesta de per -
cepción de los beneficiarios de “Todos a la U”  (Hoy Talento Capital Formación), resaltando que el 81%
de los respondientes indicó que se lograron los objetivos de aprendizaje del curso corto realizado, simi-
lar cifra consideró que la intensidad horaria fue adecuada y más del 60% estuvo de acuerdo en que de-
sarrollaron nuevas habilidades y competencias para su perfil laboral, y particularmente más del 40% de
personas que se identifican como emprendedores destaca que el programa aportó a su negocio/em-
prendimiento. Para la vigencia 2025, se obtuvieron resultados significativos en el marco de la estrategia
de monitoreo y evaluación que se realiza con la Universidad de los Andes, entre los cuales se destacan
el aumento significativo en el aprendizaje de 23.2 puntos (0.256 Desviación Estándar) respecto al punta-
je de entrada a los procesos formativos y que el 32% de la población atendida aumentó su nivel de in-
glés.

Finalmente, es importante resaltar que la Agencia Atenea  adelantó una Evaluación al programa Todos a
la U sobre educación superior y empleo formal, en la cual, como resultados principales se destacan: 1)
posterior a ser beneficiarios, tienen un aumento en la probabilidad de trabajar de 0.02 puntos porcentua-
les (3.6% respecto a la media); 2) en cuanto al salario de los que trabajan, posterior a ser parte del pro-
grama, los beneficiarios tienen un aumento en el salario de 1.5%, explicado principalmente por un incre-
mento del salario un año después (posiblemente por rigideces salariales); 3) cuando se consideran úni-
camente las personas que antes no habían estado en educación superior, el 20% de los no beneficiarios
ingresó después de cursar el programa a educación superior. En este caso, el programa aumenta la pro-
babilidad de acceder en 2 puntos porcentuales, correspondiente a un aumento del 10%.

2

3

4

5
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3. Sírvase informar en detalle el estado de ejecución del presupuesto para la vigencia 2024 por
parte de la Agencia ATENEA. 

Respuesta: la  ejecución  presupuestal  para  la  vigencia  2024,  de  los  recursos  apropiados  en  el
presupuesto  de  la  Agencia  Atenea  alcanzó  un  99.54% en  compromisos  y  un  67,97% en  giros.  A
continuación, se detalla dicha ejecución, por concepto de gasto y por proyecto de inversión:

Tabla 5. Ejecución presupuestal vigencia 2024- Atenea

Proyec-
to de in-
versión

SE-
GPLAN

Concepto/ Programa presupuestal

2024

Apropiación
Definitiva

Compromiso Giros
% de
Comp

% de
Giros

  O21 Funcionamiento      12.485.64
4.274 

     11.676.28
4.722 

     11.174.12
6.072 93,52%

89,50
%

7913
O23011722022021
0007

Implementación del 
sistema de educa-
ción Posmedia para 
Bogotá D.C.

  313.156.309
.579 

  313.149.709
.579 

  149.840.998
.310 

100,00
%

47,85
%

7916
O23011601240000
007916

Consolidación  del
Modelo de Fortaleci-
miento de la Ciencia,
Tecnología e Innova-
ción en Bogotá D.C

       1.557.02
1.810 

       1.557.02
1.810 

       1.478.38
1.360 

100,00
%

94,95
%

7917
O23011601170000
007917

Fortalecimiento Insti-
tucional para la ges-
tión de la Educación
Posmedia, la Ciencia
y  la  Tecnología  en
Bogotá D.C

       9.532.36
6.461 

       9.501.90
2.460 

       8.994.78
6.684 99,68%

94,36
%

8029
O23011745992024
0159

Fortalecimiento insti-
tucional para la ges-
tión de la educación 
posmedia, la ciencia 
y la tecnología en 
Bogotá

       4.088.14
1.221 

       4.004.22
0.430 

       1.703.92
6.034 97,95%

41,68
%

8041
O23011739062024
0165

Consolidación del 
ecosistema de cien-
cia, tecnología e in-
novación para facili-
tar la resolución de 
necesidades y retos 
de Bogotá D.C.

     72.457.97
8.190 

     70.924.57
0.883 

     69.528.94
2.216 97,88%

95,96
%

8122
O23011722022024
0205

Fortalecimiento e im-
plementación de es-
trategias de acceso y
permanencia en pro-

  159.042.577
.648 

  158.872.960
.261 

  146.118.659
.024 99,89%

91,87
%

Página número 9 de 29

Documento Electrónico: 1356c703-8256-49aa-8df4-a8758b766b43
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-16424
Fecha:     21/05/2026 10:39:30 PM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 436 DE 2026.
Destino: SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE 
CONTROL
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Proyec-
to de in-
versión

SE-
GPLAN

Concepto/ Programa presupuestal

2024

Apropiación
Definitiva

Compromiso Giros
% de
Comp

% de
Giros

gramas  de  educa-
ción posmedia perti-
nentes  y  acordes
con  las  demandas
sociales  y  producti-
vas de Bogotá D.C.

8138
O23011736022024
0192

Implementación de 
estrategias de forma-
ción a través de ci-
clos cortos y/o certifi-
caciones que permi-
tan adquirir las habi-
lidades y competen-
cias necesarias para 
mejorar la empleabi-
lidad en Bogotá D.C.

          514.00
0.000 

          514.00
0.000 

          514.00
0.000 

100,00
%

100,00
%

Sub total Inversión
  560.348.394

.909 
  558.524.385

.423 
  378.179.693

.628 99,67%
67,49

%

TOTAL PPTO ATENEA
  572.834.039

.183 
  570.200.670

.145 
  389.353.819

.700 
99,54%

67,97
%

Fuente: BogData- corte 31 de diciembre de 2024

4. Sírvase  informar  en  detalle  cuántos  estudiantes  de  grado  once  culminan  sus  estudios  de
educación básica y media en las instituciones educativas oficiales del Distrito en el año 2024.
Adicionalmente, favor hacer una proyección anual hasta 2028. Respuesta SED

Respuesta: este asunto será atendido directamente por la Secretaría de Educación Distrital en el marco
de sus competencias.

5. Sírvase informar de manera amplia y detallada cuál ha sido el monto total invertido en publicidad
para el programa “Jóvenes a la E” y de “Jóvenes a la U” y qué tipos de estrategias publicitarias
se han implementado para ambos programas. 

Respuesta: la Agencia Atenea no cuenta con un rubro presupuestal específico destinado a  publicidad
institucional, ni ha suscrito contratos cuyo objeto exclusivo corresponda a este concepto. No obstante,
de manera puntual se han desarrollado actividades de divulgación en las propias redes sociales de la
Agencia Atenea, en el marco de contratos cuyo objeto principal corresponde a la operación logística y a
la ejecución de estrategias de comunicación y producción multimedia, orientadas a la promoción de
programas y convocatorias institucionales.
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Durante el año 2023, el programa “Jóvenes a la U” adelantó una campaña de divulgación en radio y
roomcar Jóvenes a la U, ejecutada entre el 27 de abril y el 2 de mayo con una inversión de $32.370.600.

La campaña incluyó la grabación, edición y musicalización de una cuña radial de veinte segundos, con
derechos para radio nacional, la pauta en la emisora La Mega mediante cuarenta inserciones en cuatro
días, y una acción de visibilidad urbana tipo roomcar realizada el 3 de mayo de esa vigencia.

En este caso, la estrategia de difusión se orientó hacia campañas radiales y presencia territorial, con el
objetivo  de  posicionar  la  convocatoria  del  programa  y  llegar  a  un  público  joven  mediante  medios
tradicionales, a través de acciones diseñadas para fortalecer la difusión de la oferta educativa dirigida a
los jóvenes de la ciudad.

Por su parte, durante el año 2025, para el programa “Jóvenes a la E”, se desarrollaron acciones de
divulgación  enfocadas principalmente  en la  difusión  de contenidos  en redes sociales  y  plataformas
digitales.

Estas campañas correspondieron a la Feria Virtual Jóvenes a la E (ejecutada del 8 al 12 de mayo, con
una inversión de $9.861.153), la campaña Aquí Sí Pasa (realizada entre el 2 y el 7 de julio, con una
inversión  de  $2.461.644),  la  Crónica  documental  referencia  Ana  María  (del  7  al  21  de  julio,  por
$6.173.610), la campaña Bogotá le cumple a los jóvenes (efectuada los días 10 y 11 de agosto, por
$594.285), la divulgación de la Crónica Documental referencia Michael Stiven (desarrollada del 15 al 22
de septiembre, por valor de $3.712.559), la divulgación de la Convocatoria Jóvenes a la E 2025 en
TikTok, YouTube e Instagram (realizada del 13 al 17 de noviembre, con una inversión de $1.999.812), y
la divulgación de contenidos de la Feria Jóvenes a la E Formación para el Trabajo (ejecutada del 17 al
20 de diciembre, con una inversión de $999.610).

En conjunto, la inversión total en divulgación de contenidos en las propias redes sociales de la entidad
durante la vigencia 2025 asciende a $25.802.673.

Las  estrategias  implementadas  se  centraron  en  la  promoción  digital  mediante  la  publicación  y
divulgación  de  piezas  audiovisuales  y  contenidos  informativos  en  las  propias  redes  sociales  de  la
entidad y plataformas digitales, buscando ampliar el  alcance del programa entre la población joven,
promover su reconocimiento, fortalecer la visibilidad de las convocatorias y ferias informativas, y facilitar
el acceso oportuno a la información sobre los beneficios ofrecidos.

Respecto de la vigencia 2026, a la fecha no se han realizado inversiones en campañas publicitarias
pagadas asociadas al programa “Jóvenes a la E”.

Las  acciones  de  divulgación  y  posicionamiento  adelantadas  se  han  orientado  principalmente  a
estrategias de  free press, relacionamiento orgánico con medios de comunicación, gestión de prensa,
difusión a través de canales institucionales y demás acciones de comunicación no pagas encaminadas
al posicionamiento de los programas y sus convocatorias, así como al fortalecimiento de su visibilidad
entre la ciudadanía.
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6. Sírvase de informar de manera ampliada y detallada en formato de tabla que incluya la siguiente
información sobre el programa “Jóvenes a la U” desglosada por periodo:

a. Número de beneficiarios por periodo. 

Respuesta: en este punto es preciso señalar que, las seis (6) convocatorias desarrolladas en el marco
del programa “Jóvenes a la U” cuentan con 36.628 beneficiarios históricos. Su distribución por convoca-
toria se presenta en la siguiente tabla, en la que también se indica el periodo en el que inició su forma-
ción.

Tabla 6. Beneficiarios de Jóvenes a la U por convocatoria.
Convocatoria Periodo Beneficiarios

Jóvenes a la U 1 2021-2 4.766

Jóvenes a la U 2 2022-1 2.884

Jóvenes a la U 3 2022-2 6.774

Jóvenes a la U 4 2023-1 8.580

Jóvenes a la U 5 2023-2 9.924

Jóvenes a la U 6 2024-1 3.700

Total 36.628
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: abril de 2026.

b. Presupuesto total asignado al programa, discriminando las vigencias futuras asignadas y su nivel de
ejecución. 

Respuesta:  el programa Jóvenes a la U se financió a través del uso de vigencias futuras ordinarias
autorizadas por el  CONFIS Distrital  y  declaradas de importancia estratégica,  estas en el  marco del
proyecto de inversión 7913 Implementación del sistema de educación postmedia para Bogotá D.C. En la
siguiente tabla se presentan los valores autorizados en cada solicitud y el periodo, las cuales, en su
mayoría se iniciaron a ejecutar y pagar a partir de 2024. 

Tabla 7. Vigencias futuras autorizadas para Jóvenes a la U en precios corrientes y constantes

Convocatoria Acta CONFIS Periodo Precios corrientes Precios constantes
Jóvenes a la U 1, 2 y 3 12 de 2022 2023-2029 $ 399.836.727.344 $ 362.564.885.822

Jóvenes a la U 4 y 5 02 de 2023 2024 -2030 $ 586.085.820.412 $ 545.272.617.876
Jóvenes a la U 6 18 de 2023 2024 -2029 $ 114.021.945.400 $ 101.365.063.336

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas CONFIS a cierre del 2023.
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Teniendo en cuenta que las vigencias futuras inician su ejecución el siguiente año a su aprobación se
comparte el estado ejecución, por vigencia, de cada solicitud en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Ejecución de las vigencias futuras autorizadas para Jóvenes a la U

Proyecto de
inversión

Número
Acta CON-

FIS

Año de ejecución
de las

vigencias futuras

Monto de las vigencias
futuras constituidas
(aprobado CONFIS)

Compromisos

Monto total gi-
rado con car-
go a vigen-
cias futuras

7913 12 de 2022

2023 $ 105.074 $ 103.894 $ 25.800

2024 $ 105.596 $ 91.812 $ 46.139

2025 $ 96.518 $ 80.872 $ 50.199

7913 02 de 2023
2024 $ 158.346 $ 156.859 $ 46.227

2025 $ 154.833 $ 141.603 $ 60.043

7913 18 de 2023
2024 $ 5.705 $ 3.961 $ 1.765

2025 $ 33.502 $ 33.502 $ 14.164
Fuente: Elaboración propia a partir de BogData a cierre del 2025.

Finalmente, es importante precisar que las convocatorias de Jóvenes a la U fueron financiadas con
recursos de fuente Distrito y con recursos entregados en administración por parte de los Fondo de
Desarrollo Local. En este sentido, a continuación, se presentan los valores comprometidos en cada una
de las convocatorias:

Convocatoria Total 
JU1 $ 106.870.989.979
JU2 $ 102.022.572.543
JU3 $ 341.293.476.391
JU4 $ 346.033.248.692
JU5 $ 409.445.843.924
JU6 $ 140.878.214.862

Total $ 1.446.544.346.391

Fuente: Elaboración propia, abril del 2026.

c. Número de convocatorias realizadas. 

Respuesta: en el marco de Jóvenes a la U se desarrollaron 6 convocatorias, siendo la última en el pri-
mer semestre de 2024. 

d. Número de estudiantes participantes en cada convocatoria. 
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Respuesta: en las seis convocatorias realizadas para la línea de admisión general del programa Jóve-
nes a la U se inscribieron 236.256 personas únicas. Es importante destacar que las y los aspirantes a
Jóvenes a la E (incluyendo Jóvenes a la U) cuentan con la posibilidad de inscribirse en varias convoca-
torias, de ahí que la sumatoria de las cifras que se presentan en la siguiente tabla sea mayor al dato de
inscritos únicos. Adicionalmente, la tabla sólo incluye datos de inscripción en la línea de admisión gene-
ral, ya que en la línea de admisión directa las Instituciones de Educación Superior Oficiales (Universidad
Nacional, Universidad Pedagógica y Universidad Distrital) remitían directamente a la Agencia Atenea un
listado de potenciales beneficiarios sobre los cuales se realizaba una verificación de los requisitos míni-
mos de participación para determinar su participación en el programa.

Tabla 8. Inscritos en Jóvenes a la U por convocatoria.
Convocatoria Inscritos

Jóvenes a la U 1 73.927

Jóvenes a la U 2 38.890

Jóvenes a la U 3 40.237

Jóvenes a la U 4 41.258

Jóvenes a la U 5 41.729

Jóvenes a la U 6 60.253
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2023.

e. Cantidad de becas otorgadas por periodo. 

Respuesta: las becas otorgadas en el programa Jóvenes a la U equivalen a la cantidad de beneficiarios
que acceden a la financiación definida por el programa y que se indicaron en la respuesta al literal a) de
la pregunta 6.

7. Indique la meta general del esquema FEST Atenea, especificando número total de beneficiarios
del FEST proyectados y vigencia de implementación. Informe cuántos créditos se proyecta otor-
gar bajo cada modalidad: 

a. Créditos parcialmente condonables.
b. Pago contingente al ingreso.
c. Otros instrumentos. 

Respuesta: FEST Atenea es una estrategia de financiación para la educación superior orientada a ampliar el
acceso, la permanencia y la graduación de jóvenes en programas técnicos profesionales,  tecnológicos y
profesionales universitarios, mediante instrumentos financieros dirigidos a población que enfrenta barreras
para acceder a la financiación. Esta estrategia se enmarca en el Decreto Distrital 190 de 2025, mediante el
cual se reglamentó la sustitución del Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior (Fondo
FEST) por el Fondo Cuenta para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea, habilitando
nuevos  esquemas  de  financiación  para  la  educación  superior.  En  desarrollo  de  este  marco,  la  meta
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proyectada de FEST Atenea para el periodo 2025-2027 corresponde a 1.668 beneficiarios, distribuidos en dos
instrumentos de apoyo financiero: i) créditos parcialmente condonables con recaudo bajo esquema de Pago
Contingente al Ingreso y ii) Fest Atenea Te Respalda.

Tabla 9: Proyección de beneficiarios Fest Atenea
Modalidad 2025        2026     2027    TOTAL 

Fest Atenea Te respalda       0        307       0        307
Créditos  parcialmente
condonables con recaudo
bajo el esquema de Pago
contingente al ingreso

817 444 100 1361

TOTAL 817 751 100 1668
Fuente: Plan sectorial.  Corte diciembre 2025 

De acuerdo con la proyección de la tabla anterior, los créditos parcialmente condonables, constituyen el
instrumento principal de FEST Atenea y se proyecta que concentren 1.361 beneficiarios entre 2025 y
2027. Estos créditos contemplan condiciones de condonación asociadas a la graduación incluyendo la
condonación de intereses y hasta el 20% del capital. El saldo restante se recauda bajo el esquema de
Pago Contingente al Ingreso, de manera que la cuota de repago se define en función del ingreso del be-
neficiario: quien tiene menores ingresos paga una cuota menor, y quien se encuentra desempleado o
percibe ingresos por debajo del umbral definido no realiza pago durante ese periodo.

Por su parte, “Fest Atenea Te respalda” corresponde a un instrumento complementario de apoyo finan-
ciero, con 307 beneficiarios proyectados en 2026. Este mecanismo busca facilitar el acceso a financia-
ción para educación superior mediante el otorgamiento de garantías sobre créditos originados y adminis-
trados por las instituciones de educación superior aliadas.

8. Informe el número de créditos efectivamente otorgados, discriminado por año y modalidad. 

Respuesta: en relación con el número de créditos efectivamente otorgados, para el periodo reportado se
registran 1.263 créditos formalizados,  distribuidos así:  1.245 créditos parcialmente condonables con
recaudo bajo esquema de Pago Contingente al Ingreso-PCI y 18 créditos a través de la línea Fest Atena
Te respalda. 

Para el año 2025, aunque se aprobaron 817 créditos, se formalizaron efectivamente 807 créditos par-
cialmente condonables con recaudo bajo esquema PCI. Para 2026, se registraron 438 créditos formali-
zados bajo este mismo instrumento y 18 créditos formalizados mediante el Fest Atena Te respalda.

Tabla 10. Total crédito efectivamente legalizado por año y modalidad de Fest Atenea.
Modalidad 2025 2026 TOTAL 

Fest Atenea Te respalda* 0 18 18
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Créditos Parcialmente Condonables con recaudo
bajo el esquema de Pago contingente al ingreso

807 438 1245

TOTAL 807 456 1263
Fuente: Agencia Atenea. Corte: febrero 2026.  *Se proyecta  en 2026-2 más de 289

9. Explique las diferencias entre el antiguo Fondo FEST y el nuevo esquema FEST Atenea.  

Respuesta: las diferencias entre el antiguo Fondo FEST y el nuevo esquema FEST Atenea se explican
por el cambio en el contexto institucional y programático de la ciudad. Cuando fue creado el Fondo
FEST, Bogotá no contaba con una estrategia como Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U), por lo que el
Fondo  cumplía  un  papel  central  como  mecanismo  de  financiación  para  jóvenes  con  barreras
económicas de acceso a la educación superior. Con la existencia de Jóvenes a la E, que atiende parte
importante de esa demanda mediante un esquema de apoyo al acceso y la permanencia, se consideró
pertinente rediseñar el Fondo FEST para evitar duplicidades y orientar sus recursos hacia instrumentos
complementarios que ampliaran las alternativas de financiación para la educación superior. 

Este  rediseño  se  enmarca  en  el  Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”,  adoptado
mediante el Acuerdo 927 de 2024, que dispuso que Atenea y la Secretaría de Educación del Distrito
adelantaran los trámites inherentes a la sustitución y transición del Fondo FEST en sus dimensiones
financiera, jurídica, contable, técnica y documental. En desarrollo de este mandato, el Decreto Distrital
190 de 2025 reglamentó la sustitución del Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior -
Fondo FEST por el Fondo Cuenta para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea.

En ese sentido, el rediseño reorganiza el Fondo dentro de un portafolio más amplio de instrumentos de
financiación para el acceso a la educación superior. La necesidad de este ajuste se explica porque las
barreras  de  financiación  no  se  concentran  únicamente  en  la  población  de  mayor  vulnerabilidad
socioeconómica, sino que también persisten restricciones para jóvenes de hogares de ingresos medios
que no siempre son priorizados por los programas de gratuidad o apoyo directo, pero que tampoco
cuentan con recursos propios suficientes, garantías, codeudores o acceso efectivo al crédito tradicional
para cubrir  los  costos de matrícula6.  Por  ello,  FEST Atenea amplía  las  alternativas de financiación
mediante  créditos  parcialmente  condonables  con  recaudo  bajo  esquema  de  Pago  Contingente  al
Ingreso, garantías, subsidios a tasa y otros instrumentos de financiación de largo plazo.

La siguiente tabla resume las principales diferencias entre el antiguo Fondo FEST y el nuevo esquema
FEST Atenea:

Tabla 11. Principales diferencias entre el antiguo Fondo FEST y el nuevo esquema FEST A78

6

7

8
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Dimensión Antiguo Fondo FEST Nuevo esquema FEST Atenea

Contexto programáti-
co

Operaba en un contexto en el 
que Bogotá no contaba con una 
estrategia como Jóvenes a la E.

Se estructura en un ecosistema don-
de ya existe Jóvenes a la E, por lo 
que busca complementar la oferta de 
apoyos existente.

Alcance del instru-
mento

Se concentraba principalmente 
en el otorgamiento de créditos 
condonables para apoyar el ac-
ceso a educación superior.

Amplía el portafolio hacia créditos 
educativos con recaudo bajo esque-
ma de Pago Contingente al Ingreso, 
garantías, subsidios a tasa y otros 
instrumentos de financiación. En el 
caso de los créditos educativos, incor-
pora condiciones de condonación par-
cial hasta del 20% del capital.

Población objetivo
Atendía principalmente población
con mayores barreras económi-
cas de acceso.

Incluye además a jóvenes de hogares
de ingresos medios que enfrentan ba-
rreras de financiación, al no ser nece-
sariamente cubiertos por programas 
de gratuidad o becas, pero que tam-
poco cuentan con recursos suficien-
tes para financiar sus estudios.

Mecanismo de pago
Se basaba en las condiciones 
tradicionales del crédito condo-
nable.

Incorpora el Pago Contingente al In-
greso como mecanismo de recaudo 
de los créditos educativos, de manera
que el pago se define en función de 
los ingresos del beneficiario en su 
etapa laboral y una cultura de pago 
durante su etapa de estudios.

Relación con las IES La participación de las IES se 
vinculaba principalmente a la for-
mación de los beneficiarios.

Fortalece la  articulación con las IES
mediante la habilitación de oferta aca-
démica, la suscripción de convenios,
la aplicación de descuentos sobre el
valor  de  la  matrícula  y  esquemas
como garantías  sobre  créditos  origi-
nados por instituciones aliadas. Ade-
más, incorpora criterios de pertinencia
y Tasa Interna de Retorno para orien-
tar la selección de la oferta financia-
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Dimensión Antiguo Fondo FEST Nuevo esquema FEST Atenea

bles.

Sostenibilidad
Dependía principalmente de la 
disponibilidad presupuestal para 
nuevas cohortes.

Incorpora mecanismos de retorno 
parcial de recursos y diversificación 
de instrumentos para apoyar la soste-
nibilidad del esquema, ampliar la co-
bertura y favorecer la permanencia.

Fuente: elaboración con base en el Documento Técnico de Soporte de nuevas líneas de financiación para la educación
superior, el Manual Operativo FEST Atenea y el Decreto Distrital 190 de 2025. Corte: diciembre de 2025.

En conjunto, estos cambios reflejan la transición hacia un esquema de financiación complementario y
ajustado a las nuevas necesidades de acceso a la educación superior en Bogotá.

10. En relación con el subsidio de transporte implementado en el marco del programa “Jóvenes a la
E”,  en  articulación  con  TransMilenio,  sírvase  informar:
a. ¿Cómo ha sido el comportamiento del subsidio desde su implementación en 2024 a la fecha,
indicando su evolución mensual y anual en términos de número de beneficiarios, uso efectivo del
beneficio  (viajes  realizados)  y  cobertura?
b. ¿Cuál ha sido el costo fiscal total del subsidio desagregado por vigencia (2024, 2025 y lo corri -
do  de  2026),  así  como  el  costo  promedio  por  beneficiario  y  por  viaje?
c.  ¿Cuántos beneficiarios han accedido al  subsidio,  desagregados por categoría del  Sisbén,
sexo,  edad,  localidad  y  tipo  de  programa  (universitario,  técnico  o  tecnológico)?
d. ¿Cuál es el número promedio de viajes utilizados por beneficiario al mes y qué porcentaje al-
canza el tope máximo de 40 viajes? 

Respuesta: el apoyo económico en especie se encuentra en las definiciones del Manual9 del programa
Jóvenes a la E, entendido como “una contribución o ayuda que no se realiza en dinero, sino a través de
la entrega de bienes o la prestación de servicios. En el contexto del programa Jóvenes a la E, la entrega
de  apoyos  en  especie  busca  promover  la  permanencia  académica  de  los  beneficiarios  y  cuyas
condiciones de entrega se establecen en el lineamiento operativo correspondiente.”

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento Operativo10 este beneficio se otorga
según los recursos disponibles en cada periodo académico y está dirigido a personas en condición de
pobreza y  vulnerabilidad (Sisben A,  B  y  C),  con base en criterios  de  ordenación y  priorización  de
potenciales beneficiarios para generar mayor equidad en el acceso a la educación posmedia.

9

10
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Respuesta al literal A: el comportamiento de este apoyo en lo corrido de 2024, 2025 y 2026 corte mayo,
se presenta en la siguiente tabla en la cual se indica el mes y año en el que se generó la asignación del
beneficio y un subtotal anual. Así mismo se indica el número de jóvenes que activaron el beneficio, lo
cual se asocia a la cobertura en donde se reporta el porcentaje de beneficiarios que efectuaron esa
activación, respecto a la población total que habilitó la Agencia durante el ciclo. Se precisa que ni la
Agencia ni el operador Transmilenio tienen como obligación contractual hacer seguimiento a los viajes
realizados, motivo por el cual NO se cuenta con información respecto a esa solicitud.

Tabla 12. Comportamiento del apoyo en especie Transmilenio 2024 a 2026

Ciclo
Año en que se asignó el

beneficio

Mes en que se
asignó el benefi-

cio

# de jóvenes
asignados (ha-

bilitados)

# de jóvenes de
activaron el be-

neficio
CICLO 1 2024 Noviembre 829 279

Subtotal 2024 829 279
CICLO 2 2025 Abril 5928 1935
CICLO 3 2025 Junio 4268 1545
CICLO 4 2025 Septiembre 8736 6846
CICLO 5 2025 Noviembre 1807 675

Subtotal 2025 20739 11001
CICLO 6 2026 Abril 1388 1015

Subtotal 2026 1388 1015
TOTAL 22956 12295

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026

Respuesta al literal B: el costo fiscal del apoyo económico en especie, entregado a través del convenio
con  Transmilenio  ha  representado  una  inversión  cercana  a  los  2.000  millones  de  pesos,  cuya
desagregación por vigencia es:

Tabla 13. Costo fiscal anual por vigencia 2024 a 2026

Vigencia Costo Fiscal(anual)
2024 $ 7.122.450
2025 $ 1.760.160.000
2026 $ 162.400.000

TOTAL $ 1.929.682.450

 Fuente: Atenea, corte mayo de 2026

El apoyo consiste en una cantidad fija de pasajes por ciclo, equivalente a un valor en dinero que puede
variar según el costo del transporte en cada año. Para 2025, el beneficio cubría hasta 50 pasajes por
ciclo, con un valor máximo aproximado de $160.000. Por lo anterior el costo unitario (viaje) es el mismo
de tarifa del sistema ($2.950 para 2024, $3.200 para 2025 y $3.550 para 2026).
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Respuesta al literal C: a continuación, se detallan las estadísticas de beneficiarios del programa Jóvenes
a la E que efectuaron la activación de sus recargas a lo largo de los seis (6) ciclos de entrega de este
tipo de apoyos, efectuada por la Agencia Atenea:

Tabla 14. Relación de beneficiarios del apoyo en especie, por Sisbén
Categoría del Sisbén

A B C
Ciclo 1 45 234 0
Ciclo 2 246 820 869
Ciclo 3 189 603 753
Ciclo 4 921 3118 2807
Ciclo 5 66 246 363
Ciclo 6 321 694 0
Total 1788 5715 4792

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026

Tabla 15. Relación de beneficiarios del apoyo en especie, por sexo
Mujer Hombre Intersexual Sin dato*

Ciclo 1 184 95 0 0
Ciclo 2 1320 615 0 0
Ciclo 3 989 555 1 0
Ciclo 4 4592 2251 1 2*
Ciclo 5 392 283 0 0
Ciclo 6 685 330 0 0
Total 8162 4129 2 2

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026
*Beneficiarios sobre los cuales no se cuenta con información de las categorías presentadas

Tabla 16. Relación de beneficiarios del apoyo en especie, por edad
Rango de edad

Menos de
18 años

Entre 18 y
21 años

Entre 22 y
24 años

Entre 25 y
28 años

Más de
28 años

Sin Dato*

Ciclo 1 70 160 34 14 0 1
Ciclo 2 534 957 248 186 0 10
Ciclo 3 583 682 167 106 0 7
Ciclo 4 2121 3201 887 588 2 47
Ciclo 5 145 377 95 51 0 7
Ciclo 6 330 501 111 73 0 0
Total 3783 5878 1542 1018 2 72

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026
*Beneficiarios sobre los cuales no se cuenta con información de las categorías presentadas

Tabla 17. Relación de beneficiarios del apoyo en especie, por localidad
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Ciclo 1 Ciclo 2 Ciclo 3 Ciclo 4 Ciclo 5 Ciclo 6

N° Beneficiarios 279 1935 1545 6846 675 1015
Antonio Nariño 2 15 12 45 5 6
Barrios Unidos 1 14 11 42 8 14

Bosa 24 283 228 983 98 112
Chapinero 4 15 10 43 0 7

Ciudad Bolivar 49 264 234 1002 102 172
Engativá 29 144 136 537 56 74
Fontibón 7 44 36 169 18 29
Kennedy 26 220 172 754 88 102

La Candelaria 0 5 3 14 3 3
Los Mártires 1 17 15 38 4 7

Puente Aranda 5 31 24 121 18 19
Rafael Uribe Uribe 24 127 96 423 33 61

San Cristobal 18 162 122 557 41 77
Santa Fe 2 24 21 90 8 11

Suba 36 228 160 835 77 106
Sumapaz 0 5 4 12 5 1

Teusaquillo 0 1 3 12 2 4
Tunjuelito 6 46 41 180 22 37
Usaquén 8 62 42 190 16 44

Usme 36 221 166 754 65 113
Sin Información* 1 7 9 45 6 16

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026
*Beneficiarios sobre los cuales no se cuenta con información de las categorías presentadas

Tabla 18. Relación de beneficiarios del apoyo en especie, por tipo de programa
Técnico

profesional
Tecnológico Universitario

Ciclo 1 22 28 229
Ciclo 2 79 199 1657
Ciclo 3 62 209 1274
Ciclo 4 153 698 5995
Ciclo 5 3 57 615
Ciclo 6 11 63 941
TOTAL 330 1254 10711

Fuente: Atenea, corte mayo de 2026

Respuesta al literal D:  en relación con este ítem, como se contextualizó en la respuesta al literal B el
apoyo consiste en una cantidad fija de pasajes por ciclo, equivalente a un valor en dinero que puede
variar según el costo del transporte en cada año. Para 2025, el beneficio cubría hasta 50 pasajes por
ciclo, con un valor máximo aproximado de $160.000. Ahora bien, la Agencia y Transmilenio bajo el
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convenio celebrado NO generan estadísticas al uso o recorrido de viajes de los beneficiarios por mes,
motivo por el cual NO se cuenta con la información. 

De otra parte, la cantidad de ciclos de entrega de pasajes depende de la disponibilidad presupuestal del
convenio y del periodo de reporte de matrículas por parte de las Instituciones de Educación Superior,
como criterios que activan la entrega del apoyo. Así las cosas, no se cuenta con información asociada a
estadísticas de permitan presentar un porcentaje o tope de 40 viajes.

11. En relación con la meta de ofrecer 32.000 cupos en estrategias de acceso a formación en educa-
ción superior y posmedia, sírvase informar el avance anual y acumulado de la meta (programado
vs. ejecutado), el número total de beneficiarios, su estado (matriculado, en curso, graduado o de-
sertor), el tipo de programa y formación, las entidades oferentes, la caracterización poblacional
(edad, sexo y localidad), el porcentaje de cumplimiento y el número de jóvenes que han finaliza-
do exitosamente los programas. 

Respuesta:  en el marco del Plan Distrital de Desarrollo, la Agencia Atenea tiene a su cargo la meta
orientada a ofrecer 32.000 cupos en las estrategias de acceso y permanencia en la educación superior y
posmedia; de los cuales 22.000 cupos serán para educación superior y 10.000 cupos para educación
para el trabajo y el desarrollo humano. Para el cumplimiento de esta meta, se programó una ejecución
gradual durante el cuatrienio como se observa en la siguiente tabla: 

Tabla 19. Meta 32.000 cupos anualizada

Concepto 2024 2025 2026 2027 Acumulado cuatrienio

Meta programada 2.672 10.228 7.471 11.629 32.000

Ejecución 2.672 10.228 7.471 - 20.371

% avance 100% 100% 100% 0,00% 63,66%
Fuente: Segplan, 31 de marzo de 2026.

Con corte  al  31  de marzo del  2026,  la  meta  presenta  una ejecución  acumulada de 20.371 cupos
ofrecidos, frente a una meta total del cuatrienio de 32.000 cupos, lo que representa un cumplimiento
acumulado del 63,66%.

Ahora bien, con este mismo corte, el  programa Jóvenes a la E cuenta con 16.072 beneficiarios en
programas de educación superior y de educación para el trabajo y el desarrollo humano: 15.099 en la
primera vía de formación y 973 en la segunda. Con excepción de la desagregación según institución
educativa, que se presenta en el anexo Punto 11, a continuación, se indican los conteos de beneficiarios
según las características solicitadas11:

- Estado

Tabla 20. Beneficiarios de Jóvenes a la E según último estado.

11
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Estado JE- Educación superior JE- Educación y formación para el
trabajo

Matriculado 14.057 908
Abandono de formación 495 1

Primer aplazamiento 358 18
Sin renovación 80 -

Perdida del beneficio 74 -
Segundo aplazamiento 20 -

Aplazamiento institucional 12 9
Retirado - 37
Fallecido 2 -

Terminación de materias 1 -
Total 15.099 973

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026. Las cifras corresponden al último estado validado por la
supervisión del programa.

- Tipo de programa y formación

Tabla 21. Beneficiarios de Jóvenes a la E según tipo y nivel de formación.

Tipo- Nivel de formación JE- Educación superior
JE- Educación y formación para

el trabajo
Educación superior- Formación

Técnica profesional
1.042 -

Educación superior- Tecnólogo 2.943 -
Educación superior-

Universitario
11.114 -

Educación y formación para el
trabajo- Técnico laboral

- 973

Total 15.099 973
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026.

- Edad

Tabla 22. Beneficiarios de Jóvenes a la E según rango de edad.
Rango etario JE- Educación superior JE- Educación y formación para

el trabajo
Hasta 17 años 7.141 326
18 a 21 años 5.613 353
22 a 24 años 1.335 155
25 a 28 años 1.010 139

Total 15.099 973
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026.
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- Sexo

Tabla 23. Beneficiarios de Jóvenes a la E según sexo de nacimiento.
Sexo de nacimiento JE- Educación superior JE- Educación y formación para

el trabajo
Hombre 7.388 335
Mujer 7.707 636

Intersexual 3 -
Sin información* 1 2

Total 15.099 973
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026. *Corresponde a beneficiarios que aún no han registrado

su información en el sistema de información de la Agencia SICORE.

- Localidad

Tabla 24. Beneficiarios de Jóvenes a la E según localidad.
Localidad JE- Educación superior JE- Educación y formación para

el trabajo
Usaquén 425 23

Chapinero 130 2
Santa Fe 213 25

San Cristóbal 937 104
Usme 1.105 115

Tunjuelito 457 25
Bosa 2.102 145

Kennedy 2.038 94
Fontibón 439 23
Engativá 1.215 56

Suba 1650 156
Barrios Unidos 175 -

Teusaquillo 74 2
Los Mártires 175 4

Antonio Nariño 142 5
Puente Aranda 371 14

Candelaria 23 -
Rafael Uribe Uribe 875 70

Ciudad Bolívar 2.184 109
Sumapaz 11 1

Sin información* 358 -
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Localidad JE- Educación superior JE- Educación y formación para
el trabajo

Total 15.099 973
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026. La localidad corresponde a la información diligenciada
por las y los beneficiarios en el momento de su inscripción en las convocatorias o al fondo de desarrollo local que financia
su formación. *Beneficiarios/as que no residen en Bogotá, pero que cumplieron los requisitos de participación en el pro-
grama (ser graduado de un colegio de Bogotá o haber presentado en Bogotá las pruebas de validación del bachillerato
practicadas por el ICFES), o que se graduaron de un colegio de Soacha y están cubiertos por el convenio suscrito con

Región 

Para finalizar, dado que las y los beneficiarios de Jóvenes a la E iniciaron su formación a partir del se-
gundo semestre de 2024, estas convocatorias no cuentan aún con graduados. Esto obedece a que, en
el capítulo de educación superior del programa, las y los beneficiarios más antiguos están cursando en
la actualidad el cuarto semestre, mientras que, en el capítulo de educación y formación para el trabajo,
las y los beneficiarios apenas se encuentran en segundo semestre. En términos generales, un programa
técnico profesional, que es el de menor duración en educación superior, cuenta con cuatro semestres
académicos, mientras que uno de educación y formación para el trabajo tiene una duración promedio de
tres semestres.

1. En relación con la meta de ofrecer 20.000 cupos de formación posmedia en cursos cortos orien-
tados a jóvenes con potencial, sírvase informar el avance anual y acumulado de la meta (progra-
mado vs. ejecutado), el número total de beneficiarios, el tipo y duración de los cursos, las entida-
des oferentes, el estado de los participantes, la caracterización poblacional (edad, sexo y locali -
dad), el porcentaje de cumplimiento, el número de jóvenes que finalizaron exitosamente y cuán-
tos lograron inserción laboral o continuidad educativa posterior a la formación. 

Respuesta: la Agencia Atenea también responde a la meta del PDD orientada a ofrecer 20.000 cupos de
formación posmedia en cursos cortos dirigidos a jóvenes con potencial. La programación de esta meta
contempla una ejecución programada por vigencia de la siguiente manera: 

Tabla 25. Meta 20.000 cupos anualizada

Concepto 2024 2025 2026 2027 Acumulado cuatrienio

Meta programada 6.224 3.701 3.500 6.575 20.000

Ejecución 6.410 3.701 - - 10.111
% avance 102,99% 100% 0% 0% 50,56%

Fuente: Segplan, 31 de marzo de 2026.

Con corte al  31 de marzo del  2026, se registra una ejecución acumulada de 10.111 cupos, lo que
representa un cumplimiento del 50,56% frente a la meta total del cuatrienio. De estos 10.111 cupos se
han formalizado 9.625 por parte de 9.441 beneficiarios únicos. Los cursos formalizados se discriminan
en la siguiente tabla, según convocatoria y sector (tipo de los cursos). Cabe destacar que, atendiendo a
la naturaleza del programa, en el que un beneficiario puede participar en más de una convocatoria, para
las  desagregaciones  relacionadas  con  el  estado  de  los  participantes  y  las  entidades  oferentes  se
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presentará un conteo de cupos formalizados,  mientras que para las desagregaciones poblacionales
(sexo, edad y localidad) se presentarán cifras de beneficiarios únicos.

Tabla 26. Cursos formalizados en Talento Capital Formación según convocatoria y sector.
Convocatoria- Sector Beneficiarios (según cantidad de cursos

formalizados)
Todos a la U 6- Habilidades digitales 1.842

Talento Capital Formación 1- Servicios de
atención al cliente (BPO)

3.087

Talento Capital Formación 2- Segunda lengua
inglés

1.418

Talento Capital Formación 4- Habilidades
digitales

2.054

Talento Capital Formación 6- Turismo, belleza,
cuidado y BPO

1.224

Total 9.625
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026

- Estado

Tabla 27. Cursos formalizados en Talento Capital Formación según estado.
Estado curso Beneficiarios (según cursos formaliza-

dos)
Certificado 7.020

Reprobado 2.016

Desertor 454

Abandono de Formación 95

Constancia Asistencia 40

Total 9.625
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026.

Los datos que se presentan a continuación, al tratarse de caracterización poblacional y territorial, se
obtuvieron  del  conteo  de  personas  únicas  que  han  formalizado  los  9.625  cursos  previamente
especificados, que son 9.,441 beneficiarios.

- Sexo

Tabla 28. Beneficiarios únicos según sexo de nacimiento.
Sexo Beneficiarios (personas únicas)
Mujer 5.989

Hombre 3.450
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Sexo Beneficiarios (personas únicas)
Intersexual 2

Total general 9.441
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026.

- Edad

Tabla 29. Beneficiarios únicos según rango de edad.
Rango etario Beneficiarios (personas únicas)
18 a 28 años 6.731
29 a 39 años 1.788
40 a 49 años 707
50 a 59 años 178

60 años o más  37
Total general 9.441

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026.

- Localidad 

Tabla 30. Beneficiarios únicos según localidad.
Localidad Beneficiarios (personas únicas)
Kennedy 1.373

Suba 1.255
Bosa 1.157

Ciudad Bolívar 990
Engativá 918

Usme 781
San Cristóbal 677

Rafael Uribe Uribe 474
Usaquén 356
Fontibón 332
Tunjuelito 229

Puente Aranda 228
Santa Fe 158

Barrios Unidos 114
Antonio Nariño 103

Teusaquillo 94
Chapinero 76

Los Mártires 75
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Localidad Beneficiarios (personas únicas)
La Candelaria 32

Sin información* 15
Sumapaz 4

Total 9.441
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: marzo de 2026. *Corresponde a beneficiarios que no han diligenciado el

campo de localidad en el sistema de información SICORE de la Agencia.

Para finalizar, 6.877 beneficiarios únicos accedieron a las certificaciones otorgadas en 7.020 cursos (ver
tabla  27).  En  cuanto  a  la  empleabilidad,  conforme  a  los  criterios  de  medición  utilizados  por  el
Observatorio Laboral para la Educación (OLE) del Ministerio de Educación Nacional12, la empleabilidad
se calcula tomando como referencia el comportamiento del egresado un (1) año después de su grado,
con el fin de mantener consistencia metodológica y permitir comparabilidad con mediciones de alcance
nacional.

En este sentido, si  bien a continuación se remiten los resultados del cruce realizado con la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) (realizado en el mes de diciembre de 2025), se solicita tener
presente que estos resultados deben interpretarse como un ejercicio exploratorio y de caracterización
inicial del comportamiento de la variable. Con este corte, el 54,2% de las y los beneficiarios certificados
en las convocatorias previamente especificadas cotizó a seguridad social tras la verificación realizada
con PILA. En cuanto a la continuidad educativa de las y los beneficiarios de Talento Capital, la Agencia
no realiza ninguna medición. En el anexo Punto 2 Talento Capital se discriminan los beneficiarios (por
curso) según operador de formación y nombre del curso.

Cordialmente,

DIEGO ESCALLON ARANGO
DIRECTOR GENERAL (E)
Copia: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL - CARLOS IVAN GARCÍA SUÁREZ - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,jcamachop@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,jmayorga@educacionbogota.gov.co,rromero@edu
cacionbogota.edu.co 
AGENCIA ATENEA - AGENCIA ATENEA - psanchez@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1
Elaboró: PAULA ANDREA  SANCHEZ OLARTE
Revisó: RUBITH OFIR TUBERQUIA AVENDAÑO-GERENCIA DE EDUCACION POSMEDIA - JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-
SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-
OFICINA JURIDICA - JUANITA CAROLINA BODMER RICO-GERENCIA DE ESTRATEGIA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA 
DE PLANEACION - 

12
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Aprobó: DIEGO ESCALLON ARANGO
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